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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

22655 ORDEN SCO/3449/2003, de 17 de noviembre, por la
que se hace pública la relación de los aspirantes apro-
bados de las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Auxiliar Técnico de Organismos Autónomos,
especialidad de Sanidad y Consumo.

Finalizado el proceso de selección de las pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Auxiliar Técnico de Organismos Autó-
nomos, especialidad de Sanidad y Consumo, convocadas por
Orden SCO/1762/2003, de 16 de junio (Boletín Oficial del Estado
de 30 de junio),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados por el sistema general de acceso libre, por orden de pun-
tuación obtenida, con indicación del número del documento nacio-
nal de identidad que se relacionan en el anexo de esta Orden.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar en
el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
del Estado, en el Registro General del Instituto de Salud Carlos III,
calle Sinesio Delgado, número 6, 28029 Madrid, la documentación
prevista en dicha base, al objeto de poder proceder a su nom-
bramiento como funcionarios de carrera:

a) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, según el modelo que figura como Anexo II a esta convocatoria.

c) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente y con carácter previo,
recurso administrativo de reposición, en el plazo de un mes ante
este Ministerio, de conformidad con el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 17 de noviembre de 2003.

PASTOR JULIÁN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

ANEXO I

Relación de aprobados

Núm.
de

orden
Apellidos y nombre D.N.I.

Sistema
de

acceso
Puntuación

1 Cabornero Catalá, Ana Isabel. 50732386 K Libre. 42,34
2 Gonzalez Martínez, Irene ...... 50104465 T Libre. 32,67

ANEXO II

Don/doña ........................................................
con domicilio en .....................................................
y documento nacional de identidad número ........................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a
funcionario/a de la Escala de Auxiliar Técnico de Organismos
Autónomos, Especialidad de Sanidad y Consumo, que no ha sido
separado/a del servicio en ninguna de las Administraciones Públi-
cas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
de 2003.

En ............., a ...... de ............. de 2003

MINISTERIO DE ECONOMÍA

22656 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2003, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la lista definitiva
de aspirantes aprobados en la fase de oposición a
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
de Estadísticos del Estado por el sistema de turno
libre, convocadas por Orden ECO/1362/2003, de 14
de mayo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Esta-
dísticos del Estado, convocadas por Orden ECO/1362/2003,
de 14 de mayo, («Boletín Oficial del Estado» del 30), y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
364/1995, de 10 marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y en la base séptima de la Orden de
convocatoria.

Esta Subsecretaría acuerda hacer pública la relación de aspi-
rantes aprobados en la fase de oposición por el sistema general
de acceso libre por orden de puntuación obtenida que figura en
el Anexo I de la presente Resolución.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte
días naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para presentar en
la Secretaria General del Instituto Nacional de Estadística, C/ Capi-
tán Haya, 51 de Madrid o en el Registro General del Ministerio
de Economía o bien en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte.

2. Fotocopia compulsada del Titulo de Doctor, Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto o equivalente, o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del
mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español
a que se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública, según
el modelo que figura como Anexo III.

4. Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber soli-


